
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                          Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

RADICADO No.  2021-00144 

PROCESO:   INSOLVENCIA PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ALEGRA 

DEMANDADOS:  ACREEDORES  
 
 

Del proyecto de graduación y calificación allegado por el Promotor mediante 

correo electrónico de fecha 2 de noviembre de 2023 (ítem 200) por secretaría 

córrase traslado por el término de cinco (5) días a los interesados, de conformidad 

con lo ordenado en el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, modificado por el artículo 

36 de la Ley 1429 de 2010, y para ello dese aplicación al art. 110 del C.G.P. 

 

Vencido el término anterior, secretaría correrá traslado de las objeciones 

formulados por un término de tres (3) días para que los acreedores objetados se 

pronuncien con relación a las mismas, y para ello solo será admisible la prueba 

documental.  

 

Obre en autos el informe allegado por el Promotor en correo electrónico del 

11/01/2024 (ítem 201) con el que aporta estado financiero correspondiente al 

trimestre de los meses de octubre a diciembre de 2023. En conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012
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